
1. MUNICIPALIDAD DE

QUINTERO
DEPARTAMENTO DE SALUD

0 0 0 7 1 9
DECRETO ALCALDICIO N°

QUINTERO, 0 B MAR. 2016
VISTOS:

/.- Certificado de Factibilidad presupuestaría N° 24 16 de fecha 26 de Febrero de 2016

2.- Lo establecido en la Ley N° 19.886 de Bases sobre contratos administrativos de Suministro y prestación de servicios, 
y su reglamento;

3.- Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades;

CONSIDERANDO:

La necesidad de contar con los insumos clínicos indispensables para cubrir la demanda en la atención de los usuarios de la 
Posta de Salud Rural de Loncura, presentando una Licitación Pública, proceso que permite regular la adquisición de dichos 
productos.

D E C R E T O

/.- APRUÉBENSE, en todas sus partes las Bases Administrativas, Especificaciones
Técnicas y demás antecedentes de la Licitación Pública para Adquisición de Insumos Clínicos año 2016,

2. - PROCÉDASE, a efectuar llamado a Licitación Pública a través del portal de 
Contratación y Compras Públicas w .  mercadopublico. el:

3. - ESTABLÉZCASE que la presente Licitación es menor alOOOUTM.

4. - DESIGNASE a los siguientes funcionarios como miembros de la Comisión de Evaluación 
del Proyecto, respectivamente;

Comisión de Evaluación:
a) Enfermera Jefe de la Posta de Salud Rural de Loncura, o quien le subrogue.
b) Enfermera Jefe a cargo del área técnica de la Posta de Salud Rural de Loncura, o quien le subrogue.
c) Encargado de Adquisiciones del Departamento de Salud de Quintero, o quien le subrogue.

5.- IM PÚ TESE  el gasto que genere la presente Licitación a la cuenta de “Productos
Farmacéuticos” correspondiente a ítem 22.04.004 y a la cuenta “Materiales y Útiles Quirúrgicos”, correspondiente al ítem
22.04.005.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

DISTRIBUCION
1. -  Secretaria M unicipal
2. -  Departamento de Salud.
3. -  Administrador ChileCompra
4. -  Administración y  J-'ilianzas 
RGC/YGS/LAO'jffC/rfl



Í.Municipaiidad 
de Quintero

CERTIFICADO N°24/16

El Emcargado De Finanzas del Departamento de Salud de 
la I. Municipalidad de Quintero, que suscribe

C E R T I F I C A

Que,| existe factibilidad en el item 22.04.004 
'Productos Farmácéutitos", por la compra de medicamentos, por un monto 
de $609.280 IV|A Incluido, además existe factibilidad en el ítem 
22.04.005 "Materiales y Útiles Quirúrgicos", por la compra de insumos 
clínicos, por un montp de $3.244.844 IVA Incluido, del presupuesto de 
Salud Municipal año 2016, para la Posta de Salud Rural de Loncura.

Se extiende el presente certificado para ser entregado 
al Depto. de Salud Municipal, sistema de mercadopublico.el, 
Chilecompra.-

CRISTIAN BALMACEDA VALENZUELA 
ENCARGADO DE FINANZAS DEPTO. 

DE SALUD MUNICIPAL

Quintero, 26 de Febrero 2016



L Municipalidad 
de Quintero 

Departamento de Salud

1. OBJETIVO
La Municipalidad de Qu 

Chile Compra a participe r 
contar con los insumos 
Loncura.

ntero, a través de su Departamento de Salud Municipal, invita a los proveedores de 
de Liciiación Pública de INSUMOS CLÍNICOS 2016. Lo anterior, con el objeto de 

lecesaricjis para la atención de usuarios y usuarias de la Posta de Salud Rural de

por
2. GENERALIDADES
La Propuesta se regirá 
normas legales, vigente^ 
reglas propias de esta p 
que ellas fueren requeridla:

las presentes Bases y demás documentos relacionados, como también por las 
a la fe:ha de su apertura, en cuanto le sean aplicables. Asimismo, constituirán 

i opuesta, las aclaraciones escritas que emita ia Municipalidad (si corresponde), sea 
is por lo^ mismos participantes o bien impartidas por ésta.

El proceso de adquisición se 
Constitucional de Municipalidades 
Prestación de Servicios y Decreto

Las bases estarán a 
publico.cl

disposición de los proveedores solamente a través del portal www.mercado

Podrán participar en lias licitafci 
www.mercadooublico.cl y acreditad: 
específicos que prescriben las 
licitación que se encuentran en el

LALK

TAL CHILECOMPRA

3. CALENDARIO lj)E LA LICITACIÓN:

a) PUBLICACIONES POR

b) CONSULTAS

c) ACLARACIONES

d) APERTURA PROPUESTA TÉC

e) ADJUDICACIÓN

4. MODIFICACIONES A LA
Se podrán modificar los documen 
Aclaración solicitada por alguno de 
las respuestas a dichas Aclaración 
escrito. Estas modificaciones forme i

5. CONSULTAS Y
Las consultas que los pro 
a través del Portal de Ch 
C línicos 2016” . Tanto las 
pondrán a disposición 
calendarización del portal 
formulado, y luego, se dai

6. PRESENTACIÓN
Los documentos que pri 
fotocopia, sin enmiendas 
La propuesta constará 
técnica y Oferta Económi 
La apertura de las o fe rt

do

BASES LICITACIÓN PÚBLICA 
INSUMOS CLÍNICOS 2016 

DEPARTAMENTO DE SALUD 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

3 AS ES DE LICITACIÓN PÚBLICA 
INSUMOS CLINICOS 2016 

DEPARTAMENTO DE SALUD 
ILUSiTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO.

ifegirá por los mecanismos establecidos en la Ley N°18.695 Orgánica 
la Ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

N° 250 que contiene su Reglamento.

iones los proveedores del rubro que estén inscritos en el portal 
ios en ChileProveedores, los que deberán dar cumplimiento a los requisitos 

lejiyes ya mencionadas y los que se incluyen en las presentes bases de 
:>ortal de Compras Públicas.

NICA y ECONÓMICA

: INDICADOS 
PÚBLICO.

EN MERCADO

: INDICADOS 
PÚBLICO.

EN MERCADO

: INDICADOS 
PÚBLICO.

EN MERCADO

: INDICADOS 
PÚBLICO.

EN MERCADO

: INDICADOS 
PÚBLICO.

EN MERCADO

S BASES
itos de la Propuesta, ya sea por iniciativa propia o en atención a una 
los Proveedores, durante el proceso de la Propuesta y hasta la entrega de 
es, informando de ello a través del sitio www.mercadopublico.cl. y/o por 
rán parte integral de las presentes bases.

ACLARACIONES
Donentes deseen formular en relación a este llamado a licitación, deberán realizarse 
ileCompra, especificando que se refieren a la “ Licitación Pública de Insumos 
consultas que los participantes formulen como las respuestas que se les den, se 

de los ^oponentes en la página www.mercadopublico.cl. de acuerdo a la 
ChileConpra. Se citará cada consulta, sin hacer mención ai participante que la haya 

la respuesta respectiva.ra

id:
DE DOCp

ejsenten 
r|ii palabn 

dos et^i 
qa 
:as econ

UMENTOS
s oferentes se subirán a través del Portal ChileCompra en original o
s manuscritas.
pas, por ío que se realizarán dos aperturas diferidas de ofertas: Oferta

órnicas sólo se efectuará en relación a los oferentes que hubiesen
calificado en su oferta técnica.

DEPAR
POSTA DE SALUD R

TAMENT0 
JRAL DE

DE SALUD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO
LONCURA AVENIDA CHIMBOTE 1900, LONCURA ALTO, QUINTERO

032-2932332 033-2298547

http://www.mercado
http://www.mercadooublico.cl
http://www.mercadopublico.cl
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I. Municipalidad 
de Quintero 

Departamento de Salud

6.1. DOCUMENTOS ANEXOS
1. Formato tipo de identificación completa del proponente según sea persona natural o jurídica, 

“Anexo N°1"
- Persona Natuial:
a. - Nombre, R.ll.'
b. - Fotocopia do i

- Persona Jurídica:
a. - Fotocopia de¡ R.U.T. de
b. - Fotocopia del carnet de

2.

3.
4.
5. -

Formato 
N°2, firmad 
Nombrar 
Fecha de V 
Plazo de ei

de 
los por el 

ponsabfe 
encimiei 

ntrega

Reisi

El formato de los doc

6.2. DOCUMENTOS ANEXOS OFERTA ECONÓMICA

1. Presupuesí 
los producto 

2. Consolidado 
en pesos c 

La Oferta Eqi 
neto.

Para efectos de 
exclusivamente 
oferta quedará

o detalla j  
s ofertado: 

de 
lilenos y 
onómica

las 
i f u ;

PROCEDIMIENTO DE APEI

El acto de la apertura se 
bases.

Sólo avanzarán a la 
técnicos, solicitados en 
La información solidi 
dispuestos en esta licji

Ai ti
8. La Municipalidad de Quinlei 
tal como queda expreso en el 
horas, a través del Forc Inverso 
formales le bajará el puntaje a las 
el foro inverso.( ver tabla de ci 
Cumplimiento Requisitos Formalesl)

DÉ
revi

9. EVALUACIÓN
La evaluación se inicia 
económica, según las babes (punijo 
cada oferta, remitiéndose 
en estas bases.

10. SELECCIÓN Y aIdJUDIC
mentó dé

BASES LICITACIÓN PÚBLICA 
INSUFiflOS CLÍNICOS 2016 

DEPARTAMENTO DE SALUD 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

OFERTA TÉCNICA

.T., dom 
carnet

cilio comercial y nacionalidad, 
identidad, por ambos ladosce

¡ Ace p:

rto
i Are:

unientes solicitados debe ser en PDF.

Oferi

o en pesos chilenos, en el cual se deberá incluir el valor unitario y total de 
s según Listado Adjunto, Anexo N° 7.
a Económica, indicando el monto total de la oferta hecha por el oferente, 

en palabras, a través de Anexo N° 6 formato PDF. 
que el oferente suba al Portal Mercado Público debe expresarse en valor

evaluación de las ofertas presentadas, solo se considerarán única y 
ofertas que los proponentes hagan a través del Anexo N°7, de lo contrario la

ra del proceso licitatorio.

e:apa

LAS
(ton la 

es
la Comiái

Una Comisión del Departí 
de las Propuestas y procederá a prb 
más conveniente a los inte reses mu 
La Comisión de Evaluado i  estará 
Enfermera Jefa del área técnica de 
Depto. de Salud de Quint íro. En 
La Comisión Evaluadora endrá ccji 
verificando su estricta corres 
Posteriormente evaluará qada uno 
indican:

DEPAR
POSTA DE SALUD R

la sociedad o empresa
identidad del representante legal de la sociedad, por ambos lados.

itación de las Bases Administrativas y del Proceso de la Licitación, Anexo 
representante legal de la sociedad y/o empresa.

de la Oferta Anexo N°3.
Anexo N° 4. 

ixo N° 5.

RTURA

efectuarla a través del Portal Mercado Público.cl. el día y hora establecida en las

apertura económica los oferentes que cumplan los antecedentes
6.1.

de
el punto i
tada debe ser presentada única y exclusivamente en los anexos 
tación.

ro podrá solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones formales, 
culo 40 Reglamento de la Ley 19.886, dentro de un plazo fatal de 48 
No obstante la presentación de la documentación fuera de los plazos 

ofertas que incurrieran en la omisión y posterior aclaración de su oferta en 
rterios de evaluación en el punto 10 de las bases de esta Licitación,

OFERTAS
isión de los antecedentes mínimos solicitados en las ofertas técnica y 
6.1 y 6.2), se procederá a efectuar el análisis cuantitativo y cualitativo de 

ón Evaluadora, de manera estricta a los criterios de evaluación definidos

VJIÓN
Salud, actuará como Comisión Evaluadora, por lo que estudiará cada una 
poner al Sr. Alcalde su adjudicación, que podrá ser múltiple, según estime 
nicipales.
ntegrada por la Enfermera Jefa de la Posta de Salud Rural de Loncura, la 
la Posta de Salud Rural de Loncura y el Encargado de Adquisiciones del 

ausencia de éstos, le corresponderá asumir al funcionario que io subrogue.
mo objetivo el estudio de los documentos presentados por los oferentes 

pdndencia y cumplimiento de acuerdo a lo exigido por estas Bases, 
ie los bienes ofertados, según criterio de calificación que a continuación se

LAMENTO DE SALUD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO
JRAL DE LONCURA AVENIDA CHIMBOTE 1900, LONCURA ALTO, QUINTERO

032-2932332 033-2298547



L Municipalidad 
de Quintero 

Departamento de Salud

BASES LICITACIÓN PÚBLICA 
INSUMOS CLÍNICOS 2016 

DEPARTAMENTO DE SALUD 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PONDERACIÓN PUNTAJE

OFERTA ECONÓMICA 40%

Las ofertas serán evaluadas de acuerdo a la siguiente 
fórmula:

Oferta de menor valor/oferta que se está evaluando 
*100

Los puntajes asignados no considerarán decimales.

PLAZO DE ENTREGA DE LOS 
INSUMOS

20%

Se preferirá aquella oferta que señale el plazo más 
breve de entrega, el que debe ser expresado en horas, 
evaluándose de acuerdo a la siguiente fórmula:

Oferta de plazo más breve de entrega/oferta que se 
está evaluando *100
Si el plazo de entrega es estimativo entre dos 
cantidades de tiempo, se considerará la hora más 
lejana ofertada para evaluar.

Los puntajes asignados no considerarán decimales.

FECHA DE VENCIMIENTO 30%

La fecha de vencimiento debe ser expresada en 
meses, se considerará el mes de Enero de 2016 como 
mes 1ero y se evaluará de acuerdo a la siguiente 
fórmula:

Fecha de Vencimiento ofertada*100/ Mayor fecha 
de Vencimiento

Los puntajes asignados no considerarán decimales

CUMPLIMIENTO REQUISITOS 
FORMALES

10%

El cumplimiento de Requisitos Formales dentro del 
plazo para la presentación de las ofertas se evaluará 
de la siguiente manera:

•  Cumple con la presentación de la totalidad de 
documentación solicitada en el punto 6.1 de 
las bases de esta Licitación = 100 pts.

•  No cumple con la presentación de la totalidad 
de la documentación solicitada en el punto 
6.1 de las bases de esta Licitación^ 50 pts

10.1 PROCESO DE
La Propuesta podrá adjucti 

no cumplan con lo solicita) t 
Para ello la Comisión Evalu 
sus respectivos puntajes 
siguiente orden: PRECIÓ 
REQUISITOS FORMALES 
el último año. Sobre esta 
emitiéndose, acto seguido!, 
Público, para su aceptado! 
conveniente para los inte

En caso de no cumplirse

ADJUD
Icarse p; 
lo en las 
adora, 

finales. E 
FECH, 

en casji 
case, la 

el
n, sin

con la

IQACIÓN Y RESOLUCIÓN DE EMPATES
rcial o totalmente; o bien puede declararse desierta en aquellos casos que
Bases administrativas.

émitlrá un informe que contendrá el análisis de las ofertas presentadas, con 
i  caso de empate se adjudicarán al proveedor con el mejor puntaje en el 
A DE VENCIMIENTO, PLAZO DE ENTREGA, CUMPLIMIENTO DE 
o de subsistir el empate se adjudicará ai proveedor con más adquisiciones 

omisión Evaluadora propondrá al Alcalde, quién adjudicará la propuesta, 
Decrfeío Alcaldicio de la Adjudicación el que será publicado en Portal Mercado 

embargo la comisión se reserva el derecho de proponer la oferta más
reses del Servicio, aunque no sea la de menor costo.

focha indicada de adjudicación de las presentes bases de licitación, se
publicará una nueva ficha  en el portal www.mercadopublico.cl, informando allí las razones del
retraso.

seLa I. Municipalidad de Qui 
quien haya obtenido la mejor calificja- 
no pudiera cumplir con el 
dirigida a Encargado de Atiquisiciorlv 
de entrega ofertado y por el cual fue

intero 
or
respectivlo

reserva la facultad de adjudicar aquella oferta que le siga en puntaje a 
ción, para el caso que el primer adjudicatario se desistiera de celebrar o 
contrato lo cual debe ser informado por el adjudicatario mediante carta 

es del Departamento de Salud, o en caso de que no cumpla con el plazo 
calificado.

DEPAR- 
POSTA DE SALUD Rlll

■AMENTO DE SALUD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO 
RAL DE [J.ONCURA AVENIDA CHIMBOTE 1900, LONCURAALTO, QUINTERO

032-2932332 033-2298547

http://www.mercadopublico.cl


L Municipalidad 
de Quintero 

Departamento de Salud

11. SUSCRIPCION DEL CON
El contrato definitivo, resultante 
Municipalidad de Quintero y el Adju 
de la Adjudicación, a través de la

12. PLAZO DE ENljREGA
El plazo de entrega se oonsiden 
compra en el portal www MercadojP 
Los Productos deben ser despacha* 
Loncura, Quintero, en el siguiente 
Se encarece el cumplimiento de lc)s 
punto 14 de estas bases.

13. GASTOS DE
Los gastos de envío de

14. CANJE
En caso de recepcionar 
estado de conservación 
empaque en mal estado 
de forma inmediata.

ITRATO.
de la presente licitación de Insumos Clínicos, será suscrito entre la I. 
idicatario dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la notificación

Drden de Compra.

rá desde la hora y fecha que el oferente adjudicatario acepte la orden de
ublico.cl.
dos a la Posta de Salud Rural de Loncura ubicada en Chimbóte N° 1900 

horario: lunes a viernes de 08:00 a 15:00 hrs. 
plazos de entrega de lo contrario se aplicarán las multas expresadas en el

ENVIO
Iqs producltos adjudicados deben ser asumidos por los oferentes.

por parte 
vencidc 

se exigiré

del

15. PROCEDIMIENTO bE PAGd) 
El pago será efectuado por el Enea 
cuenta que el adjudicata io señale 
conforme a la Orden de Compra 
factura correspondiente, la que 
necesarios. La entrega conforme 
de Quintero.

CD16. MULTAS Y PROCE 30 DE
El o los adjudicatarios podrán ser 
plazos de entrega, por un monto e* 
límite de 10 días. Si se produjes 
Municipalidad podrá cobrar una mu; 
incumplimiento.
La respectiva multa se Entenderé 
informándole el ¡ncumplimi jnto.
El comprador podrá aplicar la multa 
adjudicatario en el periodo inmediata! 
pagos pendientes.
El adjudicatario tendrá un f)iazo de 
pagarla.

rgado de Finanzas del Departamento de Salud a través de depósito en la 
una vez enterada la cantidad de los Insumos requeridos y entregados 

}ue se emite en la plataforma, con un plazo de 30 días, recepcionada la 
cebera indicar los valores desglosados; y cumplidos todos los requisitos 
deberá ser acreditada por el Departamento de Salud de la I. Municipalidad

17. CLAUSULA ADICION; VL
El tribunal competente par a conocei

18. FINANCIAMIENTOj
Los Insumos Clínicos seré n financié 
Mar Quillota a la Municips lidad de

19. CONSIDERACION^:
Las condiciones y requísi 
mínimas de la Oferta,

S GENERALES
¡tos administrativos y técnicos de las presentes Bases se consideran condiciones

.0

DEPAR-
POSTA DE SALUD RU

™taw

BASES LICITACIÓN PÚBLICA 
INSUMOS CLÍNICOS 2016 

DEPARTAMENTO DE SALUD 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

Departamento de Salud algún o algunos Insumos Clínicos ya sea en mal 
deteriorado, con claras muestras de que el producto no es nuevo, 

el canje del producto por otro exactamente igual, que esté en buen estado,

BRO
sancionados por la Municipalidad, con una multa por incumplimiento en los 
ciuivalente al 5% del monto bruto adjudicado, por cada día de retraso, con un 

la infracción de otras obligaciones emanadas del presente contrato, la 
ía equivalente al 2% del monto bruto adjudicado, por cada evento de

notificada al Adjudicatario a través del envío de una carta certificada

a través del correspondiente descuento en el precio que se deba pagar al 
mente posterior ai incumplimiento o bien directamente, en caso de no haber

días hábiles, contados desde la notificación de la aplicación de la multa, para

en caso de conflicto entre las partes es el de Quintero.

dos a través del Transferencias de Fondos del Servicio Salud de Viña del 
Duintero de acuerdo a presupuesto vigente aprobado para el año 2016.

v \

Ú \P i

'C"<ñ c ióo-Ocso C
T ANIA GUAJARjÓO CAMUS 

fe&SOADA DEPARTAMENTO DE SALUD

AMENTC DE SALUD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO
RAL DE IjONCURA AVENIDA CHIMBOTE 1900, LONCURA ALTO, QUINTERO

032-2932332 033-2298547



¡.Municipalidad 
de Quintero 

parlamento de Salud

BASES LICITACIÓN 
INSUMOS CLINICOS 2016 

DEPARTAMENTO DE SALUD 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

A H E X O  N °  1

IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE

DATOS DE LA PER& DNA N/¡ TURAL (si es natural)
Nombre completo
Rut
Dirección
Fono
Correo electrónico
Fax
Estado Civil
Nacionalidad

DATOS DE LA PERS()NA JUI ?ÍDICA
Tipo de persona jurídica
Razón social
Giro
Rut
Dirección
Fono Fax
Correo electrónico

DATOS DEL REPRES ENTAN1’ E LEG AL
Nombre completo
Cédula de Identidad
Nacionalidad
Cargo
Domicilio
Fono Fax
Correo Electrónico
Notaría y fecha de escr 
pública de personería

tura

(NOTA: Si son dos o 
ellos conforme a 
conjuntamente, a

Quintero, de

npp

más los 
o indicí 
demás

F

PTAMPM

representantes legales se deberá indicar los datos de cada uno d( 
ido en el cuadro precedente e indicar si actúan independiente o 
de adjuntar los documentos requeridos en la presentación de la 

propuesta)

iirma Representante Legal 

del 2016

rn  np s a i  i in i i i  istrp m i  i n i p . i p a i  inAn nt= n i i i m t r r h  1



¡.Municipalidad 
de Quintero 

Departamento de Salud

FORMATO

DECLARACION:

Declaro conocer ínteg'amente 
respuestas a consulte 
Público) y las condlcio

Garantizo la exactitud de mi
pública o privada para

BASES LICITACIÓN 
INSUMIOS CLINICOS 2016 

DEPARTAMENTO DE SALUD 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

ANEXO N° 2

DECLARACIÓN JURADA “ Conocimiento Bases y Proceso”

las Bases Administrativas, Técnicas y normas aplicables a la licitación, las 
s y aclaraciones (publicadas en el foro del Portal ChileCompra (actual Mercado 
nes de la propuesta y que toda la documentación presentada es fidedigna.

declaración que es inapelable y definitiva y autorizo a cualquier entidad

de Quintero en relación con esta propuesta
suministrar las informaciones pertinentes que sean solicitadas por la Municipalidad

Declaro haber consideri 
condiciones que implica

No haber sido sanción 
24 meses anteriores a

ado con término anticipado de contratos y por causal imputable al contratista en los 
la fecha de apertura de la presente propuesta.

A su vez reconocemos y aceptja 
bien para declarar desierta la 
públicas.

Declaramos además, 
dieramos íntegro y 
cumplimiento con los 
resolución administrativ

ado los gastos que impone el correcto cumplimiento del contrato y que acepto las 
dicho contrato.

NOMBRE PROPONENT

mos la facultad de la lidiadora para solicitar aclaración de la propuesta o 
licitación sólo bajo la aplicación del Artículo Na9 de la Ley de compras

especialmente, que en el evento que sea aceptada nuestra propuesta y que no 
oportuno cumplimiento a lo estipulado en nuestra oferta, especialmente en 
plazos <íe entrega del servicio, la licitadora podrá, sin más trámite disponer la 
a de cancelar el contrato, en un plazo máximo de 30 días corridos.

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

Quintero, de

nppA

de 2016
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I.Municipalidad 
de Quintero 

Departamento de Salud

BASES LICITACIÓN 
ÍNSUMOS CLINICOS 2016 

DEPARTAMENTO DE SALUD 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

ANEXO N °3

NOMBRAR JEFE TÉCNICO.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

RUT:__________________

REPRESENTANTE LEGAL:

Por medio del preserte, se nombre como Jefe Técnico y/o Coordinador a:

NOMBRE

R.U.T.

E-MAIL

TELÉFONO

FIRÜA DEL OFERENTE

Quintero,__________de de 2016
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^Municipalidad 
de Quintero 

Departamento de Salud

NOMBRE O RAZON SOCIAL

RUT:

BASES LICITACIÓN 
INSUMOS CLINICOS 2016 

DEPARTAMENTO DE SALUD 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

ANEXO N °4
FECHA DE VENCIMIENTO

Produ c to Vencimiento
C A M P O  ESTEStIL 50X í 0  DESECHABLE

GASA E M P AR AFINAD* t 10X 10

A LG IN A T O  7 .f X12

H ID RO G EL + A LG INAT 0 85  GRS.

A LG O D Ó N  1 1<ILO

V E N D A  ELAST U M U L 1 3 X 4  M TS

SUERO FiSIOL ÓGICO C,9 %  2 5 0  M L.

SUERO FISIOL ÓGICO C,9%  5 0 0  M L .

G U ANTES Q U  

1 0 0  U N ID A D E

RURGIC

S

OS TALLA S POR

G U ANTES Q U  

1 0 0  U N ID A D E

RURGIC OS TALLA M  POR

M A R IP O S A  VA CUTAIN ER N °2 1 -2 3

LANCETAS PL/ 
H E M O G LU C O '

ESTICAS
rEST

3ARA

BISTUR Í N ° l l

M A N G U IL L A  C ESECHA BLE

BAJALENGUAS

S O N D A  NELAT ON 16  C ESECHABLE

A G U A  BIDESTI LADA 5C OCC

A G U A  BIDESTI LA D A 5 TS.

T A P O N  LUERA iM A R ILL 0
B R A N U LA  18

B R A N U LA  2 0

B R A N U LA  2 2

D ELAN TAL CO 

CON A M A R R E
i  M A N C  
EN LA E

AS DESECHABLE 

iPALDA

FIRMA RESPONSABLE DE LA OFERTA

Quintero, de de 2016
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{.Municipalidad 
de Quintero 

apartamento de Salud

NOMBRE 0  RAZÓN í 

RUT:

OC1AL:

BASES LICITACIÓN 
INSUMOS CLINICOS 2016 

DEPARTAMENTO DE SALUD 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

ANEXO N °5 

PLAZO DE ENTREGA

PRO 5UCTO PLAZO DE ENTREGA (HRS)
C A M P O  ESTERIL 50X5( DESECI 1ABLE

GASA E M P A R A F IN A D A 10X 10

A LG IN A T O  7 .5 X 1 2

H IDRO GEL +  ALG INATC 85 GRS

A LG O D Ó N  1 KILO

V E N D A  E LA S TU M U L 10 X 4 M T E

SUERO FISIO LÓG ICO 0, 3% 2 5 0  1TIL.

SUERO FISIOLÓGICO 0 , 3% 5 0 0  ITIL.

M A R IP O S A  V A C U TA IN E R N °2 1 - >3
GUANTES Q UIRURG ICO S TALLA S POR 1 0 0  U N IDADES

G U ANTES Q UIR U RG IC O S TALLA M  POR 1 0 0  UNIDADES

M A N G U IL L A  DESECHAE LE

BAJALENG UAS

S O N D A  N ELATO N  16  DE:SECHAE LE

A G U A  B ID ESTILAD A 50C ICC

A G U A  B ID ESTILADA 5 L ’S.

TA P O N  LUER AMARILLO 1
B R A N U LA  18

B R A N U LA  2 0

B R A N U L A 22

DELAN TAL DESECHABLE 
ESPALDA

3 CON M ANG AS CON A M A R R E  EN LA

nppyX PTAMPN

FIRMA RESPONSABLE DE LA OFERTA
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I.Municipal idad 
de Quintero 

Departamento de Salud

NOMBRE O RAZÓN £ 

RUT:

OCIAL:

BASES LICITACIÓN 
INSUMIOS CLINICOS 2016 

DEPARTAMENTO DE SALUD 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

A N E X O  N °7

OFERTA ECONÓMICA

PRODUC r o Unidad de medida Cantidad $ unitario $ total

C A M P O  ESTERIL 5 0 X 5 0  Di ISECHAE LE U N ID A D 100

GASA E M P A R A F IN A D A  10i (10 U N ID A D 1 0 0 0

A LG IN A T O  7 .5 X 1 2 U N ID A D 2 0 0

HIDRO GEL + A LG IN A T O  85 GRS. P O M O 10

A LG O D Ó N  1 KILO ROLLO 4 0

V E N D A  E LA S TU M U L 10  X ¿ M TS ROLLO 5 0 0

SUERO FISIO LÓG ICO 0 ,9% 250 M L . BOTELLA 2 5 0

SUERO FISIO LÓG ICO 0 ,9 % 500 M L. BOTELLA 3 0 0

M A R IP O S A  V AC U TA IN E R °2 1 -2 3 U N ID A D 3 0 0

G UANTES Q U IR U RG IC O S T 
UNIDADES

<\LLA S POR 100

CAJAS 1 0 0

GUANTES Q U IR U RG IC O S T  
U NIDADES

U L A M ^OR 100

CAJAS 1 0 0

LANCETAS PLASTICAS PAR/ 

HEM O G LU C O TEST

(

U N ID A D 3 0 0

BISTURÍ N ° l l HOJA 100

M A N G U IL L A  DESECHABLE U N ID A D 5 0 0

BAJALENGUAS U N ID A D 2 0 0 0

S O N D A  N ELATO N  16  DESE :h a b l e U N ID A D 10

A G U A  BIDESTILADA 5 0 0  CC BOTELLA 5 0

A G U A  B ID ESTILADA 5 LTS. B ID Ó N 10

TAPO N  LUER A M A R ILLO U N ID A D 2 0 0

B R A N U LA  18 U N ID A D 1 0 0

B R A N U LA  2 0 U N ID A D 1 0 0

B R A N U LA  2 2 U N ID A D 1 0 0

D ELANTAL DESECHABLE CC 
A M A R R E  EN LA ESPALDA

)N  M A N (5AS CON
U N ID A D 2 0 0

TOTAL NETO

FIRMA RESPONSABLE DE LA  OFERTA

Quintero, de

n p P A

de 2016
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